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Ciudad de la Costa, 2 de mayo de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO, L72I2OL9 ACTA N' 13/2019
EXPEDIENTE No 2019-81-1330-00674

VISTO: Que por Resolución Nro. 566/2018 se crea una Caja Chica por todo
el eiercicio y con renovación mensual.

RESULTANDO: Que por las ahibuciones que la ley concede al Conceio
Murricipal es meriester renovar la Caia Chica por el período 01"lüSl20l9 al
3010512019.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido t¡atado en Sesión Ordina¡ia
Número 13 del 2 de mayo de 2019, se hace necesario dictar el
coÍespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expr¡esto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Insfitucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL CAJA CHICA POR$2.662
(PESOS URUGUAYOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENIA Y DOS)
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 01/05/2019 AL 30/05/2019 A LOS
EfECTOS DE ATENDER LAs NECTSIDADES MOMENTÁNEAS DE
SERYICIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓNESN AT
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNIQUESE A LA DIRECCIÓN GENIRAL DE RECURSOS

rI N A NCIEROS, CONlADI,'RI A, A DMINISTRACIÓN GCI,

DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA,
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